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NORMATIVA: Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 

retributiva entre mujeres y hombres (BOE 14/10/2020). 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/10/14/pdfs/BOE-A-2020-12215.pdf 

ENTRADA EN VIGOR: A los seis meses de su publicación en el BOE, es decir, 

el 14 de abril de 2021.  

Objeto y ámbito de aplicación: Establecer medidas específicas para hacer 

efectivo el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación entre mujeres 

y hombres en materia retributiva, desarrollando los mecanismos para identificar 

y corregir la discriminación en este ámbito y luchar contra la misma, 

promoviendo las condiciones necesarias y removiendo los obstáculos existentes.  

Será de aplicación en el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Principio de transparencia retributiva y obligación de igual retribución 

por trabajo de igual valor:  

 Las empresas y los convenios colectivos deberán integrar y aplicar el 

principio de transparencia retributiva entendido como aquel que, 

aplicado a los diferentes aspectos que determinan la retribución de las 

personas trabajadoras y sobre sus diferentes elementos, permite obtener 

información suficiente y significativa sobre el valor que se le atribuye a 

dicha retribución.  

 El principio de transparencia retributiva tiene por objeto la identificación 

de discriminaciones, en su caso, tanto directas como indirectas, 

particularmente las debidas a incorrectas valoraciones de puestos de 

trabajo, lo que concurre cuando desempeñado un trabajo de igual 

valor de acuerdo con los artículos siguientes, se perciba una 

retribución inferior sin que dicha diferencia pueda justificarse 
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objetivamente con una finalidad legítima y sin que los medios 

para alcanzar dicha finalidad sean adecuados y necesarios.  

 El principio de transparencia retributiva se aplicará, al menos, a través de 

los siguientes instrumentos: los registros retributivos, la auditoría 

retributiva, el sistema de valoración de puestos de trabajo de la 

clasificación profesional contenida en la empresa y en el convenio 

colectivo que fuera de aplicación y el derecho de información de las 

personas trabajadoras.  

 El principio de igual retribución por trabajo de igual valor en los términos 

del art. 28.1 del ET vincula a todas las empresas, independientemente 

del número de personas trabajadoras, y a todos los convenios y 

acuerdos colectivos. 

 Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las 

funciones o tareas efectivamente encomendadas, las condiciones 

educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los 

factores estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones 

laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean 

equivalentes: 

a) Se entiende por naturaleza de las funciones o tareas el contenido 

esencial de la relación laboral, tanto en atención a lo establecido 

en la ley o en el convenio colectivo como en atención al contenido 

efectivo de la actividad desempeñada.  

b) Se entiende por condiciones educativas las que se correspondan 

con cualificaciones regladas y guarden relación con el desarrollo 

de la actividad.  

c) Se entiende por condiciones profesionales y de formación aquellas 

que puedan servir para acreditar la cualificación de la persona 

trabajadora, incluyendo la experiencia o la formación no reglada, 

siempre que tenga conexión con el desarrollo de la actividad.  

d) Se entiende por condiciones laborales y por factores estrictamente 

relacionados con el desempeño aquellos diferentes de los 

anteriores que sean relevantes en el desempeño de la actividad. 

 

Podrán ser relevantes, entre otros factores y condiciones, con carácter no 

exhaustivo, la penosidad y dificultad, las posturas forzadas, los movimientos 

repetitivos, la destreza, la minuciosidad, el aislamiento, la responsabilidad tanto 



Circular 247/2020 
 

 

 
 

CECOBI 
Secretaría General 

C/ Gran Vía nº 50 – 5ª Planta 48011, Bilbao 
info@cecobi.es 

944002800 

económica como relacionada con el bienestar de las personas, la polivalencia o 

definición extensa de obligaciones, las habilidades sociales, las habilidades de 

cuidado y atención a las personas, la capacidad de resolución de conflictos o la 

capacidad de organización, en la medida en que satisfagan las exigencias de 

adecuación, totalidad y objetividad a que se refiere el apartado siguiente en 

relación con el puesto de trabajo que valoran. 

 

 Una correcta valoración de los puestos de trabajo requiere que se 

apliquen los criterios de adecuación, totalidad y objetividad: 

o Adecuación: los factores relevantes en la valoración deben ser 

aquellos relacionados con la actividad y que efectivamente 

concurran en la misma, incluyendo la formación necesaria. 

o Totalidad: para constatar si concurre igual valor, deben tenerse en 

cuenta todas las condiciones que singularizan el puesto del 

trabajo, sin que ninguna se invisibilice o se infravalore. 

o Objetividad: deben existir mecanismos claros que identifiquen los 

factores que se han tenido en cuenta en la fijación de una 

determinada retribución y que no dependan de factores o 

valoraciones sociales que reflejen estereotipos de género. 

 

Los instrumentos de transparencia retributiva: 

Registro retributivo: 

 De conformidad con el art. 28.2 del ET, todas las empresas deben tener 

un registro retributivo de toda su plantilla (incluido el personal directivo y 

los altos cargos). Tiene por objeto garantizar la transparencia en la 

configuración de las percepciones, de manera fiel y actualizada, y un 

adecuado acceso a la información retributiva de las empresas, al margen 

de su tamaño, mediante la elaboración documentada de los datos 

promediados y desglosados.  

 Deberá incluir los valores medios de los salarios, los complementos 

salariales y las percepciones extrasalariales de la plantilla desagregados 

por sexo y distribuidos conforme al art. 28.2 del ET. Deberán 

establecerse convenientemente desglosadas por sexo, la media 

aritmética y la mediana de lo realmente percibido por cada uno de estos 

conceptos en cada grupo profesional, categoría profesional, nivel, puesto 
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o cualquier otro sistema de clasificación aplicable. A su vez, esta 

información deberá estar desagregada en atención a la naturaleza de la 

retribución, incluyendo salario base, cada uno de los complementos y 

cada una de las percepciones extrasalariales, especificando de modo 

diferenciado cada percepción.  

 Cuando se solicite el acceso al registro por parte de la persona 

trabajadora por inexistencia de representación legal (RLT), la 

información que se facilitará por parte de la empresa no serán los datos 

promediados respecto a las cuantías efectivas de las retribuciones que 

constan en el registro, sino que la información a facilitar se limitará a las 

diferencias porcentuales que existieran en las retribuciones promediadas 

de hombres y mujeres, que también deberán estar desagregadas en 

atención a la naturaleza de la retribución y el sistema de clasificación 

aplicable. En las empresas que cuenten con RLT, el acceso al registro se 

facilitará a las personas trabajadoras a través de la citada 

representación, teniendo derecho aquellas a conocer el contenido íntegro 

del mismo.  

 El periodo temporal de referencia será con carácter general el año 

natural, sin perjuicio de las modificaciones que fuesen necesarias en 

caso de alteración sustancial de cualquiera de los elementos que 

integran el registro.  

 El documento en el que conste el registro podrá tener el formato 

establecido en las páginas web oficiales del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social y del Ministerio de Igualdad.  

 La RLT deberá ser consultada, con una antelación de al menos 10 días, 

con carácter previo a la elaboración del registro. Asimismo, y con la 

misma antelación, deberá ser consultada cuando el registro sea 

modificado.  

 Las empresas que lleven a cabo auditorías retributivas tendrán un 

registro retributivo con las siguientes peculiaridades: 

o El registro deberá reflejar, además, las medias aritméticas y las 

medianas de las agrupaciones de los trabajos de igual valor en la 

empresa, conforme a los resultados de la valoración de puestos de 

trabajo descrita en los artículos 4 y 8.1.a) aunque pertenezcan a 

diferentes apartados de la clasificación profesional, desglosados 

por sexo y desagregados conforme a lo establecido en el citado 

artículo 5.2.  
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o El registro deberá incluir la justificación a que se refiere el art. 

28.3 del ET, cuando la media aritmética o la mediana de las 

retribuciones totales en la empresa de las personas trabajadoras 

de un sexo sea superior a las del otro en, al menos, un 25%. 

 

Auditoria retributiva: 

 Las empresas que elaboren un plan de igualdad deberán incluir en el 

mismo una auditoría retributiva, de conformidad con el art. 46.2.e) de la 

Ley Orgánica 3/2007.  

La auditoria tiene por objeto obtener la información necesaria para 

comprobar si el sistema retributivo de la empresa, de manera transversal 

y completa, cumple con la aplicación efectiva del principio de igualdad 

entre mujeres y hombres en materia de retribución. Asimismo, deberá 

permitir definir las necesidades para evitar, corregir y prevenir los 

obstáculos y dificultades existentes o que pudieran producirse en aras a 

garantizar la igualdad retributiva, y asegurar la transparencia y el 

seguimiento de dicho sistema retributivo.  

Tendrá la vigencia del plan de igualdad del que forma parte, salvo que 

se determine otra inferior en el mismo.  

 La auditoría retributiva implica las siguientes obligaciones para la 

empresa: 

a) Realización del diagnóstico de la situación retributiva en la 

empresa. El diagnóstico requiere: 

1.º La evaluación de los puestos de trabajo, tanto con relación 

al sistema retributivo como con relación al sistema de 

promoción. La valoración de puestos de trabajo tiene por objeto 

realizar una estimación global de todos los factores que 

concurren o pueden concurrir en un puesto de trabajo, 

teniendo en cuenta su incidencia y permitiendo la asignación de 

una puntuación o valor numérico al mismo. Los factores de 

valoración deben ser considerados de manera objetiva y deben 

estar vinculados de manera necesaria y estricta con el 

desarrollo de la actividad laboral. La valoración debe referirse a 

cada una de las tareas y funciones de cada puesto de trabajo 

de la empresa, ofrecer confianza respecto de sus resultados y 

ser adecuada al sector de actividad, tipo de organización de la 
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empresa y otras características que a estos efectos puedan ser 

significativas, con independencia, en todo caso, de la modalidad 

de contrato de trabajo con el que vayan a cubrirse los puestos.  

2.º La relevancia de otros factores desencadenantes de la 

diferencia retributiva, así como las posibles deficiencias o 

desigualdades que pudieran apreciarse en el diseño o uso de 

las medidas de conciliación y corresponsabilidad en la empresa, 

o las dificultades que las personas trabajadoras pudieran 

encontrar en su promoción profesional o económica derivadas 

de otros factores como las actuaciones empresariales 

discrecionales en materia de movilidad o las exigencias de 

disponibilidad no justificadas. 

b) Establecimiento de un plan de actuación para la corrección de las 

desigualdades retributivas, con determinación de objetivos, 

actuaciones concretas, cronograma y persona o personas 

responsables de su implantación y seguimiento. El plan de 

actuación deberá contener un sistema de seguimiento y de 

implementación de mejoras a partir de los resultados obtenidos. 

 

 La aplicación de lo establecido en el presente RD para las auditorías 

retributivas seguirá la misma aplicación paulatina que para la aplicación 

de los planes de igualdad se configura en la disposición transitoria 

décima segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Disposición 

transitoria única. 

 

La transparencia en la negociación colectiva: 

Las mesas negociadoras de los convenios colectivos deberán asegurarse de 

que los factores y condiciones concurrentes en cada uno de los grupos y 

niveles profesionales respetan los criterios de adecuación, totalidad y 

objetividad, y el principio de igual retribución para puestos de igual valor. 

 

 


